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	VOTOS RELEVANTES

SALUD

7602-10  SE ORDENA AL MINISTERIO DE SALUD EL CONTROL DE GRASAS SATURADAS QUE SE VENDEN ESTABLECIMIENTOS DE COMIDAS RAPIDAS Y EDUCAR A LA CIUDADANIA SOBRE LOS EFECTOS DE ESTOS ALIMENTOS.  Alega el recurrente que se encuentra inconforme con la actuación de las autoridades del Ministerio de Salud, en lo que refiere al control y reglamentación que sobre los restaurantes de comida rápida de grasas saturadas. Acusa que la regla de algunos establecimientos es la venta de comida con grandes cantidades de sal y bebidas con azúcar, cuando lo correcto debería ser la venta de bebidas sin azúcar y de productos con poca sal y libre de grasas saturadas y grasas "trans". Refiere que este tipo de cosas deben ser informados a los consumidores, a fin de que éstos tomen las medidas del caso. Considera el recurrente que debe dictarse un Reglamento donde se obligue a los comercios de comidas rápidas, a mejorar los procedimientos de preparación de los alimentos y que el Ministerio de Salud debe exigir a todos los establecimientos de fabricación, venta de comidas y alimentos, que los productos que se ofrezcan sean libres de grasas saturadas y grasas trans; y de igual manera que los productos regulares sean con los niveles de sodio y sal más bajos posibles, para que se la opción del consumidor si solicitarlos de forma especial con mayor cantidad de estos componentes. Además, que el Ministerio de Salud debe exigir a las grandes cadenas de comida rápida y a las grandes fábricas de alimentos, que la información nutricional sea colocada en los empaques y recipientes de las comidas que ofrecen, en otras palabras, que la autoridad recurrida los obligue a que brinden en forma detallada los datos relativos a la nutrición de las comidas, en especial cuando contengan algún ingrediente nocivo para la salud. Estima que se han lesionado sus derechos fundamentales. Se declara CON LUGAR el recurso. Se ordena a la Ministra de Salud, lo siguiente: a) que según el ámbito de sus competencias y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49, párrafo 2º, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, proceda a elaborar y emitir el Reglamento sobre la calidad e inocuidad de las grasas y aceites utilizados durante la fritura de alimentos, lo anterior dentro del plazo de dos meses contado a partir de la notificación de esta sentencia; b) instruir inmediatamente a los inspectores de salud para que realicen inspecciones periódicas, sistemáticas y aleatorias en los diferentes establecimientos comerciales de comidas, velando por la adecuada elaboración de los alimentos y el uso de las grasas y aceites; c) realizar campañas de educación para informar a la ciudadanía sobre los efectos negativos que tiene el consumo de alimentos elaborados con grasas saturadas y grasas trans sobre la salud de las personas. CL
7788-10. CREACION DE LAS CONTRALORIAS DE SALUD EN LA CCSS. Acción de Inconstitucionalidad contra los artículos 9 inciso b) y 10 de la Ley de derechos y deberes de las personas usuarias de los servicios de salud públicos y privados, número 8239 del dos de abril del dos mil dos y los artículos 10,13,14 y 19 del Reglamento de la Ley de derechos y deberes de las personas usuarias de los servicios de salud públicos y privados, Decreto Ejecutivo número 32612 del catorce de julio del dos mil cinco. Las normas se impugnan por cuanto se estima que constituyen un mecanismo para crear figuras mediante las cuales se pretende, desde un órgano externo, como lo es la Auditoría General de Servicios de Salud del Ministerio de Salud, establecer una serie de obligaciones que son competencia exclusiva de la Caja, limitando de esa forma las amplias facultades que el constituyente otorgó para la administración, control, fiscalización y planificación de los recursos que le han sido conferidos, lo cual, desde el punto de vista constitucional, resulta improcedente. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar la acción. El Magistrado Armijo salva el voto y declara con lugar la acción. SL
07583-10  PROTESIS DENTAL.  Alega  la recurrente que ha sufrido convulsiones por la perdida de una pieza dental, afectándole para ingerir alimentos, además es una persona  con discapacidad física, indica que recibe atención odontológica y así mismo  requiere una prótesis dental, señala que le indicaron que su caso, debía ser evaluado por la Comisión Institucional de Odontología, sin que hasta ahora le hayan resuelto nada.   Se declara con lugar el recurso. de inmediato, coordinar lo necesario para que la amparada  reciba la atención especializada en Odontología que requiere a fin de que se le practique el tratamiento de coronas de metal porcelana en la pieza incisivo central superior que le fuera extraída. En caso de no poder brindarse dicho tratamiento en un hospital o clínica de la Caja Costarricense de Seguro Social, deberá coordinarse lo que corresponda para que de manera inmediata se someta a la tutelada, con la contratación de servicios externos si resulta necesario, a la atención especializada reclamada. CL
 7584-10  SILLA DE RUEDAS.  Indica el recurrente que padece de encefalopatía crónica, autismo, retardo del desarrollo psicomotor, parálisis cerebral infantil mixto, discreta atrofia cortical y trastorno neuromotor, por su discapacidad requiere una silla de ruedas acorde de sus necesidades, el medico tratante expide la solicitud fecha 04 de marzo 2009, a fin que se le entregue una silla ruedas, sin que exista la respuesta positiva por parte la administración. Se declara con lugar el recurso. Se ordena que se le otorgue de inmediato la silla de ruedas prescrita desde el cuatro de marzo de dos mil nueve, de conformidad con las especificaciones técnicas establecidas por sus médicos tratantes. CL
7615-10.  CIRUGIA.  Alega el recurrente que tiene problemas de visión, y ha sido atendido en el Servicio de Oftalmología del Hospital Calderón Guardia, su medico tratante en el Servicio de Oftalmología recurrido Dr. Manuel García Carranza se le debe realizar la operación ya que el mismo tiene una catarata en el ojo izquierdo que le impide ver adecuadamente, el medico tratante le indica que tiene otra catarata en el ojo derecho lo cual le va reducir su visión significativamente, no obstante pese el 10 de febrero del 2010 se le fijan la fecha para cirugía se le dijo que tenia que esperar dos años para que le practiquen la operación, indica que tiene 78 años de edad su condición de salud ha desmejorado. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Director General y Jefe del Servicio de Oftalmología, respectivamente, ambos del Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia, que de inmediato interpongan las acciones que se encuentren dentro de sus ámbitos de competencia, para que la operación de ojo izquierdo de la amparada sea efectivamente practicada en la fecha reprogramada por el  Hospital con motivo de este amparo. Ya que el cambio de fecha es por un día y para que los efectos de esta sentencia no se enerven, si al momento de la comunicación de esta sentencia la operación no ha sido realizada, deben las autoridades recurridas, en forma inmediata, tomar todas las medidas necesarias para su localización y fijarle nuevamente la fecha de la operación.  CL
PROPIEDAD

7600-10.  SE ORDENA A EMPRESA PRIVADA RESTABLECER SERVICIOS PÚBLICOS Y ACCESO A PROPIEDAD DEL AMPARADO. Alegan los recurrentes que debido al proceso de construcción de la carretera pública Orotina-Ciudad Colón no tienen acceso a su propiedad por la calle pública que comunica Atenas, Quebrada y Turrubares que fue cerrada y, además, que se destruyeron los conductos de agua potable y de electricidad que abastecían su vivienda de esos servicios públicos básicos, por lo que actualmente se les ha dejado sin acceso a éstos. Se declara parcialmente con lugar el recurso. Se ordena al Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, o a quien en su lugar ejerza el cargo, tomar las medidas necesarias y ejecutar las acciones pertinentes, para que de forma inmediata se les proporcione a los amparados el servicio de agua potable por el medio que a bien lo tenga, incluyendo tanques cisterna, a partir de la comunicación de esta sentencia. Se ordena al Gerente Proyecto San José-Caldera del Consejo Nacional de Concesiones, o a quien en su lugar ejerza el cargo, que tome las acciones que correspondan para que en el plazo de seis meses, contado a partir de la comunicación de esta sentencia, se resuelva definitivamente el problema del acceso a la vía pública de la propiedad de los amparados. Se ordena a los apoderados Generalísimos sin límite de suma de la empresa Autopistas del Sol S. A., restaurar  la tubería de agua potable y el cableado eléctrico de los recurrentes a efecto de que se les restablezcan los servicios de agua potable y electricidad, para lo cual deberán coordinar inmediatamente con las instituciones públicas que los prestan.  CL Parcial
TRANSITO

7603-10. SE ORDENA ELIMINAR AGUJAS EN VÍA PÚBLICA. Alega el recurrente por razones personales tiene que ingresar al Residencial Bosques de Doña Rosa ubicado en el Cantón de Belén, en la provincia de Heredia, detrás del  Hotel Cariari. Que desde hace algunos meses, un grupo de vecinos construyó en zona pública, una caseta  y colocaron agujas para impedir el libre tránsito de los vehículos en las vías públicas.  En la citada caseta siempre permanecen guardas de seguridad privada, que laboran para una empresa de seguridad privada, sujeto privado que se está favoreciendo económicamente utilizando en su beneficio zonas públicas.  Cobran a los vecinos una cuota por el servicio de seguridad por el privilegio de pasar por las agujas sin ser molestados, porque les suministran un distintivo que deben adherir al parabrisas de los vehículos que pertenezcan a las familias que paguen.  Agrega que normalmente tenían levantada una de las dos agujas, pero el mes de diciembre la situación alcanzó niveles intolerables e hicieron circular un documento sin firma donde informan que debido a hechos delictivos el Comité de Seguridad en conjunto con la empresa de seguridad que resguarda el Residencial Bosques de Doña Rosa ha decidido implementar medidas más rigurosas y comunican prácticas -a su criterio- absolutamente injustificadas y violatorias de muchas garantías individuales.  Manifiesta que se han atribuido el derecho de detener transeúntes los que interrogan en la caseta de seguridad para determinar si se les permite o no el acceso.  En cuanto a los que transitan en vehículos, el amparado refiere que fue detenido y le exigieron que mostrara su identificación y que informara a qué persona iba a visitar  con la advertencia de que si no brindaba esa información simplemente no ingresaría al residencial.  Se declara CON LUGAR el recurso. Se ordena al Alcalde de la Municipalidad de Belén, remover de forma INMEDIATA al comunicado de la presente resolución, los obstáculos ubicados en la vía pública que restringen o limitan el acceso del Residencial Bosques de Doña Rosa, así mismo, se ordena  a la empresa Servicios G Siete Cariari S.A., abstenerse de impedir o limitar el acceso al Residencial Bosques de Doña Rosa. CL
AMBIENTE

7601-10. SE ORDENA AL CONSEJO DE SEGURIDAD VIAL REMOVER DESESCHOS LANZADOS A RIO LAGARTO. Indica el recurrente que por motivos de una colisión de vehículos pesados a la altura de Río Lagarto en la Interamericana Norte, por un agujero en la carretera, unos de los vehículos era un cisterna el cual se incendió ya que el mismo transportaba combustible, los mismos ardieron por horas, al día siguiente para despejar el puente el recurrido ordeno arrojar los desechos de los vehículos al río, sin tomar en consideración si los automotores contuvieran residuos tóxicos de combustibles, plástico, carbón y metal, lo cual hicieron a vista y paciencia de la gente y medios de comunicación.  Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se ordena al Director Ejecutivo del Consejo Nacional de Vialidad, que realice las gestiones necesarias para que, en el plazo de quince días hábiles, contados a partir de la notificación de esta sentencia, se remuevan los desechos lanzados al cauce del río Lagarto, donde se ubica el puente sobre dicho río en la carretera interamericana norte. CL
INFORMACION

7789-10. ACCESO A EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO EN EL TRIBUNAL AMBIENTAL ADMINISTRATIVO. Acción de Inconstitucionalidad contra del Artículo 21 del Reglamento de Procedimientos del Tribunal Ambiental Administrativo (D.E. No.34136. MINAE). El artículo se impugna en cuanto establece que solo las partes y sus representantes, así como cualquier abogado tendrán derecho en cualquier fase del procedimiento, a examinar, leer y fotocopiar el expediente.  Consideran que esto impide la posibilidad de que cualquier persona pueda tener acceso a un expediente que contiene información sobre denuncias ambientales, el cual es de relevancia e interés nacional, pues de conformidad con la Ley Orgánica del Ambiente, lo que investiga el Tribunal Ambiental Administrativo, constituyen delitos de carácter social y en ese tanto, toda la información debe ser pública y no limitarse como lo hace la norma impugnada.  Aducen que en este caso, es vía reglamento que se limita a los periodistas o a diferentes organizaciones ambientalistas el acceso a los expedientes para conocer las denuncias, salvo que sean parte activa o un profesional en Derecho, lo cual estiman inconstitucional, por cuanto violentan los principios de democracia participativa.  Mencionan que el artículo 50 de la Constitución Política, crea la acción popular en materia ambiental que expone un acceso irrestricto a procesos administrativos y judiciales donde se discutan violaciones a la norma ambiental. Indican que según el artículo 30 constitucional, se garantiza el libre acceso a los departamentos administrativos con propósitos de información sobre asuntos de interés público, por lo que el Reglamento impugnado también vulnera esa garantía, ya que consideran que este es un caso de excepción, pues si bien se juzga a una persona o grupo, la relevancia de lo ambiental, supera cualquier derecho particular, aunque se puedan imponer sanciones, que en todo caso son administrativas, pero conllevan repercusiones para todas las personas y los ciclos vitales de los diferentes ecosistemas donde los humanos contribuyen a la formación de la opinión pública, por lo que no deben imponerse restricciones para tener acceso a la información. Finalmente, aseguran que al permitir que cualquier abogado pueda tener acceso al expediente, pero impedir que un ciudadano común lo haga, establece una limitación y diferencia en razón de la profesión, lo cual contraviene lo establecido en el artículo 33 de la Constitución Política. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar la acción. SL

7617-10  BANCO PRIVADO NIEGA INFORMACION DE CIERRE DE CUENTA.  Alega el recurrente que el banco recurrido le informo que cerraría cuentas bancarias de su empresa, con base a la información  brindada por la protectora de crédito denominada DATUM. Ante ello, el amparado solicita al recurrido copia de la información; no obstante, le fue negada. Se declara con lugar el recurso por vulneración al debido proceso y derecho de defensa en perjuicio del recurrente y de las empresas amparadas. Se ordena al Presidente con facultades de Apoderado Generalísimo sin límite de suma de Banco Promérica de Costa Rica Sociedad Anónima, que proceda, de manera inmediata, a resolver la gestión que presentó el recurrente ante su instancia, previo cumplimiento de las garantías integrantes del debido proceso y del derecho de defensa. CL
7619-10 NIEGAN INFORMACION ACTAS DE SESION Y GRABACIONES DE COMITÉ DE INVERSIONES DE LA CCSS.  Indica el amparado que labora para la Caja Costarricense de Seguro Social y en los últimos diez años, se ha desempeñado como director de Inversiones y forma parte del Comité de Inversiones, con voz pero sin voto. Señala que hizo una denuncia ante autoridades superiores de algunas irregularidades que se dan en dicho Comité; no obstante, se le ha negado acceso a la información de las actas del Comité de Inversiones. Se declara con lugar el recurso. Se le ordena al Gerente de Pensiones y de Coordinador del Comité de Inversiones de la Caja Costarricense de Seguro Social, o a quien lo sustituya, suministrarle, INMEDIATAMENTE, al recurrente copia de las sesiones del Comité de Inversiones que oportunamente solicitó. CL
NOTARIOS

7787-10. PROCESOS DISCIPLINARIOS CONTRA NOTARIOS. Acción de Inconstitucionalidad contra de los Artículos 18, 19, 138, 141, 150, 151,  152, 153, 154, 155, 156, 157, 158, 160. 161, 164, 169, 170 del Código Notarial. El accionante considera que las normas impugnadas lesionan el principio de división de poderes, las funciones propias del Poder Judicial, el porcentaje del presupuesto de la República que le corresponde y el principio de exclusividad de la jurisdicción. Estima además que violan el principio de igualdad ante la ley contenido en el artículo 33 de la Constitución Política, que es un derecho subjetivo de todos los habitantes de la República, en tanto los notarios son los únicos profesionales cuyos procesos disciplinarios que se ventilan en la vía jurisdiccional con resoluciones de cosa juzgada.  Estima que se incumple el principio de justicia pronta y cumplida derivado de los artículos 27 y 41 de la Constitución Política, definido por la Sala Constitucional como “el derecho fundamental a la Justicia”, relacionado con el de seguridad jurídica, legalidad y la tutela judicial efectiva. Se violenta el principio de especialidad presupuestaria, pues se tomaron fondos del presupuesto del Poder Judicial, para la creación, mantenimiento y función de los Juzgados y Tribunales Notariales, disminuyendo los recursos que por disposición expresa del párrafo segundo del artículo 177 de la Constitución Política, tienen como destino sufragar los gastos de este poder para que ejerza la función jurisdiccional que le corresponde. La jurisdicción notarial no es jurisdiccional por su naturaleza, sino administrativa. El control y ejercicio de la materia disciplinaria relacionada con los Notarios es materia administrativa propiamente dicha, competencia del Poder Ejecutivo.  En este caso, se citan los votos 2892-10, 9083-02, 4867-04, 15390-03 y  6320-03 y con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se rechaza por el fondo la acción en relación con los artículos 138, 141, 153, 157, 158 y 169 del Código Notarial. En lo demás, se rechaza de plano. RF y RP
ASAMBLEA LEGISLATIVA

7630-10. REFORMAS A LEYES DE PROPIEDAD INTELECTUAL.  Consulta legislativa en lo referente a la “Reforma Al Artículo 2 de la Ley Nº 6683 del 14 de Octubre de 1982, Artículo 52 de la Ley Nº 8039 del 12 de Octubre de 2000, y Artículo 8 de la Ley Nº 7975 del 4 de Enero del 2000”, expediente legislativo número 17264. En este caso, consideran los recurrentes que la norma contiene una violación abusiva del derecho de enmienda y del principio de conexidad, así como del principio de publicidad.  Se evacua la consulta legislativa, en el sentido de que no existen vicios de constitucionalidad de procedimiento en los aspectos consultados del proyecto de ley "REFORMA AL ARTÍCULO 2 DE LA LEY Nº 6683 DEL 14 DE OCTUBRE DE 1982, ARTÍCULO 52 DE LA LEY Nº 8039 DEL 12 DE OCTUBRE DE 2000, Y ARTÍCULO 8 DE LA LEY Nº 7975 DEL 4 DE ENERO DEL 2000", expediente legislativo número 17264.-

PRIVADO

7622-10. RESTRICCIONES PARA INGRESO A CONDOMINIO. Señala la recurrente que la administración del condominio donde vive, le comunicó que por falta de pago cuotas de mantenimiento, no se le abriría más el portón vehicular del lugar, que únicamente el guarda le abrirá el portón peatonal. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL  
COMERCIO

7786-10. REQUISITOS PARA NEGOCIOS DE MAQUINAS DE JUEGOS. Acción de Inconstitucionalidad contra del Artículo 28 párrafo primero y Transitorio único de la ley No. 8767. Publicada en la Gaceta número 191 del 01 de octubre del 2009. Señala la recurrente que las limitaciones que establece la ley no son el medio razonable adecuado para alcanzar el fin propuesto por el legislador, cual es la protección del menor de edad frente a enfermedades como la Ludopatía. Manifiesta que “…las máquinas de juego de habilidad y destreza no están comprendidas dentro de la enfermedad de ludopatía, como son las máquinas de juegos, juegos de video o juegos de habilidad y destreza tanto electrónicos como virtuales mismas que por su naturaleza no son de azar y se ubican en sitios como casinos…”. Estima que la regulación según la cual las máquinas de juego solamente se pueden ubicar en sitios exclusivos para ese fin es excesiva. En este caso, sobre la libertad de comercio se cita la sentencia 1195-91, sobre la potestad reglamentaria de las Municipalidades, se cita el voto 10000-99, finalmente, y con base en las consideraciones dadas en la sentencia, Se rechaza por el fondo la acción en relación con el artículo 28 párrafo primero de la Ley 8767. En lo demás, se rechaza de plano. RF y RP
7628-10. SACRIFICIO DE ANIMALES SIN DEBIDO PROCESO. Alega el recurrente que es propietario de una granja avícola ubicada en Piedra Blanca de Tabarcia, en el cantón de Mora y que por parte de la Secretaría Nacional de Salud de Puriscal, se le comunicó que se procedería a sacrificar a las aves de granja avícola que se están contaminadas con salmonella, resolución contra la cual interpuso recursos de revocatoria con apelación en subsidio; no obstante, la Administración procedió siempre a matar a los animales.  Alega que al ser un acto administrativo que puede afectar gravemente su patrimonio, se debió seguir el debido proceso y permitir al amparado ejercer su defensa.  Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. La Magistrado Calzada y el Magistrado Jinesta salvan el voto y declaran con lugar el recurso, con sus consecuencias. SL
PENSION

7761-10.  NIEGAN PENSIÓN PORQUE TIENE INGRESOS PROPIOS.  Indica la recurrente con el fallecimiento de su esposo, se apersonó a las oficinas del recurrido para realizar la solicitud de pensión por viudez, la cual le fue negada por la Sucursal del Seguro Social de San Pedro de Poás, posteriormente apeló dicha resolución y la Gerencia de la División de Pensiones, confirmó lo indicado en la resolución impugnada, argumentándose que no se ajusta a lo dispuesto en el artículo 9 inciso 1-a) del Reglamento de Invalidez, Vejez y Muerte ya que recibe ingresos propios. Alega que no es causa suficiente para no concederle ese beneficio el hecho de que  goza de una pensión propia adquirida luego de 34 años de servicio para el Estado y apegada a los principios de legalidad e incluso el monto que percibe es superior al de la pensión de su esposo ya fallecido.  Se declara con lugar el recurso. Se anulan las resoluciones S.S.P.P. 201250264-00-2007 del 10 de agosto de 2007 y S.S.P.P 201250265-60-07 de las ocho horas veinte minutos del 27 de agosto del 2007, ambas de la Sucursal de la Caja Costarricense de Seguro Social en San Pedro de Poás. Así como la resolución No. 42.300 de las diez horas cuarenta y cinco minutos del 5 de octubre del 2007 de la Gerencia de la División de Pensiones. Se ordena a María Cristina Cortés Ugalde, en su condición de Jefa de la Sucursal del Seguro Social en San Pedro de Poás, o a quien en su lugar ocupe ese cargo, que proceda de manera inmediata a adoptar las medidas que sean necesarias a fin de que la recurrente disfrute el beneficio de pensión como sobreviviente de su esposo, si otra causa ajena no lo impide.  CL
PENSION ALIMENTARIA

7763-10.  FALTA DE FUNDAMENTACIÓN PENSION ALIMENTARIA.  Alega la recurrente que debido a las demandas de pensiones alimentarías planteadas por su ex esposa y su hijo, se le impuso un monto de pensión sustentando sobre bases falsas y ateniéndose únicamente al dicho de los demandantes, razón por la que la pensión resulta desproporcionada y no responde a su verdadera situación económica ni laboral.  Se declara parcialmente con lugar el recurso por la falta de fundamentación de la resolución de las 15:00 horas de 26 de marzo de 2009 del Juzgado de Pensiones Alimentarias y Violencia Doméstica de Pavas, cuya anulación se dispone, únicamente en lo referente a la pensión provisional a cargo del tutelado. CL Parcial
PENAL

7590-10. PRISIÓN PREVENTIVA. Alega el recurrente que se le impuso prisión preventiva por seis meses. Explica que posteriormente, se cambió la citada medida y, en su lugar, les impuso firmar cada quince días, no cometer delito, impedimento de salida del país, mantenerse laborando en los lugares indicados en las ofertas de trabajo, mantener domicilio fijo, prohibición de tener contacto con los otros imputados, prohibición de tener contacto con personas que se dedican a la actividad ilícita de droga y consumidores, no visitar lugares donde se expenda droga y el depósito de una fianza de dos millones de colones. Sostiene que los otros tres imputados pudieron cumplir con la rendición de la fianza y demás condiciones, por lo que se encuentran en libertad desde la misma semana en que se dictó la resolución que modificó las medidas cautelares, mientras que el amparado puede cumplir con todas las condiciones fijadas menos el pago de la fianza, pero que, a pesar de los esfuerzos realizados por familia y amigos, a la fecha de interposición de este asunto, no ha sido posible recaudar el monto fijado. Señala que, por lo anterior, solicitó rebajar el monto de la fianza y se resolvió sin justificación alguna. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL
7591-10. PRISION PREVENTIVA. RECUSACIÓN. Alega el recurrente que interpusieron incidente de recusación ante el Juez Penal de Liberia, en virtud de que iba a entrar a conocer una prórroga de prisión preventiva de los amparados y, a su juicio, no habría imparcialidad y objetividad, toda vez que éste se ya se había pronunciado en relación con el grado de probabilidad, la participación de los amparados y los peligros procesales correspondientes. Agregan, que a pesar de lo anterior, el Juez Penal rechazó de plano la recusación, sin seguir el debido proceso y en violación de lo dispuesto en el artículo 59 del Código Procesal Penal. Contra lo resuelto, presentaron recurso de apelación y se declaró de oficio la "…actividad procesal defectuosa de carácter absoluto e ineficacia de la resolución de las trece horas treinta minutos del 26 de febrero del 2010…", la cual había prorrogado por cuatro meses más la prisión preventiva de los amparados, lo anterior con fundamento en que no se había dado el debido proceso establecido en el artículo 59 del Código Procesal Penal; sin embargo, no se ordenó la libertad de los amparado. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL
7621-10. PRISION PREVENTIVA. FUNDAMENTACIÓN. Alega la recurrente que la Sala Tercera prorrogó la prisión preventiva del amparado y considera que la resolución se encuentra ayuna de fundamentación, pues lo único en que se basa, es en el reenvío del expediente, para la celebración del juicio, motivo que a juicio de la recurrente, es insuficiente para mantener al amparado privado de su libertad. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL  

7764-10. ANULAN SOBRESEIMIENTO SIN CONCEDER AUDIENCIA PREVIA.  Alega el recurrente que el Juzgado Penal del Primer Circuito Judicial de San José ordenó sobreseimiento definitivo a favor del amparado y contra dicha resolución, el Ministerio Público interpuso recurso de apelación. Señala que esa representación solicitó que se mantuviera la resolución impugnada y que se concediera vista para exponer los argumentos de manera oral; no obstante, el Tribunal Penal del Primer Circuito Judicial de San José, anuló el sobreseimiento definitivo dictado a favor del amparado, sin conceder la vista oral solicitada por la defensa para explicar los motivos por los que se debía mantener la resolución citada. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL
7772-10. DOBLE INSTANCIA EN MATERIA PENAL.  Alega el recurrente que la Sala Tercera lesiona lo dispuesto en los artículos 8.2  y 8.2.h de la Convención Americana de los Derechos Humanos, por cuanto no le concede a los sentenciados en un proceso penal, los medios adecuados para impugnar en segunda instancia los fallos dictados en su contra. Agrega que la Corte Interamericana de Derechos Humanos por medio de la resolución del dos de julio del 2004, ordenó al Estado costarricense el cumplimiento de lo dispuesto los artículos mencionados, sin embargo, a la fecha no se ha cumplido lo señalado. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se rechaza por el fondo el recurso. RF 
TRABAJO

7649-10. INFORMACIÓN DE FUNCIONARIOS PUBLICOS. El recurrente reclama la violación a los derechos de intimidad y privacidad de los empleados del Colegio Universitario de Cartago, dada la orden obligatoria de llenar el formulario  denominado “Declaración Jurada de Trabajo y Horario". En este caso, señala la Sala que la información solicitada por la administración, guarda relación con la situación laboral de la persona, tanto con el propio Colegio Universitario de Cartago, como con otras instituciones para las cuales trabaje, la cual es tomada en cuenta para la realización de sus nombramientos.  No estima la Sala que dicha información tenga carácter íntimo, ni que su facilitación implique una violación a la privacidad de los trabajadores, ya que, como se dijo, es información básica que un patrono debe manejar sobre su personal, sin que ello implique violación a derecho constitucional alguno. Sobre el tema, se cita la sentencia 7689-08. RF


	El acta completa de la votación de este día pueden consultarla en nuestra página de internet.

Esta es una referencia de los votos relevantes de esta sesión, una vez redactadas, firmadas y notificadas, podrán encontrar las sentencias íntegras en nuestra página de la Sala Constitucional: www.poder-judicial.go.cr/salaconstitucional
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	San José, 27 de abril de 2010.-

En San José, a las catorce horas con treinta minutos del veintisiete de abril del dos mil diez, se inició la votación de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Ana Virginia Calzada Miranda (quien preside), Gilbert Armijo Sancho, Ernesto Jinesta Lobo, Fernando Cruz Castro, Fernando Castillo Víquez, Ricardo Guerrero Portilla (en sustitución del Magistrado Mora Mora) y  (1) Roxana Salazar Cambronero.

(1) A partir del primero de febrero del dos mil diez, la Magistrada Salazar Cambronero asume en forma interina el lugar que ocupaba el ex Magistrado Vargas Benavides, quien se acogió a su jubilación a partir de dicha fecha.

1) Sentencia 2010-07630

Expediente 10-04412-0007-CO. A las quince horas con diecisiete minutos. Consulta Legislativa. Alberto Luis Salom Echeverría, Carlos Manuel Gutiérrez Gómez, Elizabeth Fonseca Corrales, Francisco Molina Gamboa,  Grettel Ortiz Álvarez, José Joaquín Salazar R, Leda María Zamora Chaves, Oscar López, Patricia Quirós, Rafael Elías Madrigal Brenes, Ronald Francisco Solís Bolaños, Sergio Alfaro Salas en lo referente a la “Reforma Al Artículo 2 de la Ley N° 6683 del 14 de Octubre de 1982, Artículo 52 de la Ley N° 8039 del 12 de Octubre de 2000, y Artículo 8 de la Ley N° 7975 del 4 de Enero del 2000”, expediente legislativo número 17264. Se declara inadmisible la coadyuvancia. Se evacua la consulta legislativa, en el sentido de que no existen vicios de constitucionalidad de procedimiento en los aspectos consultados del proyecto de ley "REFORMA AL ARTÍCULO 2 DE LA LEY N° 6683 DEL 14 DE OCTUBRE DE 1982, ARTÍCULO 52 DE LA LEY N° 8039 DEL 12 DE OCTUBRE DE 2000, Y ARTÍCULO 8 DE LA LEY N° 7975 DEL 4 DE ENERO DEL 2000", expediente legislativo número 17264.- 

El Magistrado Castillo da Razones adicionales.-  
2) Sentencia 2010-07631

Expediente 09-06434-0007-CO. A las quince horas con dieciocho minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Cristina María Arguedas Álvarez en contra de los Artículos 69, 72 y 242 del Código de Familia. No ha lugar a la gestión formulada.-

San José, 28 de abril de 2010.-

En San José, a las catorce horas con treinta minutos del veintiocho de abril del dos mil diez, se inició la votación de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Ana Virginia Calzada Miranda (quien preside), Gilbert Armijo Sancho, Ernesto Jinesta Lobo, Fernando Cruz Castro, Fernando Castillo Víquez, Ricardo Guerrero Portilla (en sustitución del Magistrado Mora Mora) y  (1) Roxana Salazar Cambronero.

1) Sentencia 2010-07780

Expediente 09-01960-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y un minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Theodor Elizabet Johan Peters en contra del Artículo 3 de la Ley No. 6844 del 11 enero de 1983 que establece los impuestos públicos a favor de las Municipalidades. Se rechaza de plano la acción.- 

La Magistrada Calzada salva el voto y continua con el trámite de la acción.-

2) Sentencia 2010-07781

Expediente 10-03647-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y dos minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Alfredo Aguilar Vargas en contra de los Artículos 50 inciso c) y 58 de la Tercer Reforma a la Tercera Convención Colectiva de Trabajo del Banco Popular y de Desarrollo Comunal. Se rechaza de plano la acción.- 

La Magistrada Calzada salva el voto y ordena dar curso a la acción. .-

3) Sentencia 2010-07782

Expediente 07-11479-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y tres minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Industrial Médica Internacional S.A. en contra de los Artículos 2 inciso H y 45 de la Ley de Contratación Administrativa; artículos 98, 116, 117 y 136 del Reglamento a la Ley de Contratación Administrativa. Se rechaza de plano la acción.-

4) Sentencia 2010-07783

Expediente 10-05467-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y cuatro minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Luis Diego Dorado Valle en contra de los Artículos 27 y 28 de la Ley de Protección de los niños, las niñas y las personas adolescentes contra la Ludopatía No. 8767. Se rechaza de plano la acción.-

5) Sentencia 2010-07784

Expediente 10-04686-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y cinco minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Javier Ruiz Jiménez en contra del Artículo 70 en relación con el Artículo 2 de la Ley 7531. Se rechaza de plano la acción.-

6) Sentencia 2010-07785

Expediente 10-04460-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y seis minutos. Acción de Inconstitucionalidad. José Francisco Masís Mata en contra del Código de Deberes Jurídicos, Morales y Éticos del Profesional en Derecho del Colegio de Abogados de Costa Rica. Aprobado por la Junta Directiva del Colegio en sesión ordinaria del 25-11-2004, ratificado en sesión del 02-12-2004. Se rechaza de plano la acción.-

7) Sentencia 2010-07786

Expediente 10-02894-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y siete minutos. Acción de Inconstitucionalidad. G.S. Magia Internacional S.A. en contra del Artículo 28 párrafo primero y Transitorio único de la ley No. 8767. Publicada en la Gaceta número 191 del 01 de octubre del 2009. . Se rechaza por el fondo la acción en relación con el artículo 28 párrafo primero de la Ley 8767. En lo demás, se rechaza de plano.-

8) Sentencia 2010-07787

Expediente 10-04408-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y ocho minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Sergio Leiva Urcuyo en contra de los Artículos 18, 19, 138, 141, 150, 151,  152, 153, 154, 155, 156, 157, 158, 160. 161, 164, 169, 170 del Código Notarial. Se rechaza por el fondo la acción en relación con los artículos 138, 141, 153, 157, 158 y 169 del Código Notarial. En lo demás, se rechaza de plano. -

9) Sentencia 2010-07788

Expediente 09-02959-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y nueve minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Caja Costarricense de Seguro Social en contra de los Artículos 9 inciso b) y 10 de la Ley 8239 y los artículos 10, 13, 14 y 19 de su Reglamento. Se declara sin lugar la acción.- 

El Magistrado Armijo salva el voto y declara con lugar la acción.-

10) Sentencia 2010-07789

Expediente 08-04072-0007-CO. A las quince horas. Acción de Inconstitucionalidad. Álvaro Sagot Rodríguez y Otro en contra del Artículo 21 del Reglamento de Procedimientos del Tribunal Ambiental Administrativo (D.E. No.34136. MINAE). Se declara sin lugar la acción de inconstitucionalidad.-

11) Sentencia 2010-07790

Expediente 09-16851-0007-CO. A las quince horas con un minuto. Acción de Inconstitucionalidad. Claribel Sandoval Rodríguez en contra del Artículo 113 Inciso ch) de la Ley de Jurisdicción Constitucional. No ha lugar a la gestión formulada.-




